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ASAMBLEA NACIONAL
ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO CON MOTIVO DE CONMEMORARSE EL 
160 ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DEL BEATO 

DOCTOR JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ CISNEROS

CONSIDERANDO

Que el Doctor José Gregorio Hernández Cisneros, nació el 26 de 

octubre de 1864 en Isnotú, estado Trujillo, con sus cualidades 

humanas, científicas y cristianas contribuyó a encauzar la 

modernización de la medicina, para dar respuesta a los males que 

azotaban al pueblo venezolano;

Que el Dr. José Gregorio Hernández Cisneros fue un hombre de 

rectitud ejemplar, responsable, trabajador y practicó el deber 

ciudadano y las virtudes cristianas, las cuales constituían su más 

sagrada norma de vida;

Que en justo honor al médico milagroso que ejerció la medicina con 

sentido social, el Gobierno Bolivariano de Venezuela decidió colocarle 

su nombre a la Misión Socialista que atiende a las personas con 

discapacidad y en condiciones de alta vulnerabilidad;

Que este eminente trujillano, fue declarado por la Iglesia Católica 

como Beato en el año 2021, ante la comprobación de un hecho 

milagroso ocurrido en el estado Apure, y que la devoción de los 

feligreses por este ciudadano ejemplar trasciende nuestras fronteras 

patrias.

ACUERDA

PRIMERO. Proclamar el día 26 de octubre como el día nacional del 

“Médico de los Pobres” en honor al Doctor José Gregorio Hernández 
por su abnegada dedicación a la medicina y su invaluable ayuda a los 

más necesitados.

SEGUNDO. Enviar un fraternal saludo y entregar el presente Acuerdo 

al pueblo trujillano, a los pobladores de Isnotú, familiares del Beato 

José Gregorio Hernández Cisneros y a los trabajadores de la Misión 

que lleva su nombre, con motivo del natalicio de este hombre ejemplar 

que está sembrado en el corazón, historia y cultura del pueblo 

venezolano.

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintinueve días del mes de 

octubre de dos mil veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° 

de la Federación y 25° de la Revolución Bolivariana.

ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO CON MOTIVO DE CONMEMORARSE EL 
255 ANIVERSARIO DEL NATALICIO DEL 

MAESTRO SIMÓN RODRÍGUEZ

CONSIDERANDO

Que el maestro Simón Rodríguez fue un pedagogo, filósofo y escritor 

de densas obras de contenido histórico sociológico y conocedor a 

fondo de NuestraAmérica, cumpliendo un rol fundamental en la historia 

al desempeñarse como mentor y maestro del Libertador y Padre de la 

Patria Simón Bolívar, influyendo notablemente en el proceso 

independentista, impartiendo sus ideales de libertad y derecho a la 

formación de los ciudadanos por medios del saber;

Que el maestro Simón Rodríguez fue uno de los intelectuales 

americanos más importantes de su tiempo, por su profundo 

conocimiento de NuestraAmérica, participando en el movimiento 

revolucionario de Gual y España, quien posteriormente se vio obligado 

a abandonar el país al no poder culminar su campaña, trasladándose 

a Jamaica, donde suplantó su nombre por el de Samuel Robinson, 

para evitar cualquier represión por parte de las autoridades de la 

Corona Española;

Que en reconocimiento a su extraordinaria labor, el 1° de julio del año 

2003 el Gobierno Bolivariano impulsó el Plan Extraordinario de 

Alfabetización Simón Rodríguez, conocido como Misión Robinson, 

orientado a garantizar el derecho a la educación del Pueblo 

venezolano, obteniendo posteriormente el reconocimiento por parte de 

la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura; al declarar a Venezuela como una Nación Libre de 

Analfabetismo.
ACUERDA

PRIMERO. Conmemorar junto al Pueblo venezolano el natalicio del 

maestro Simón Rodríguez como uno de los filósofos, pedagogos y 

formadores más prominentes del siglo XIX, mediante sus ideales y 

saberes de libertad, igualdad y patriotismo para combatir las injusticias 

y atropellos cometidos contra el Pueblo por parte del imperio español, 

influenciando este sentimiento nacional al Libertador y Padre de la 

Patria Simón Bolívar.

SEGUNDO. Promover planes y programas formativos dirigidos al 

reconocimiento, enseñanza y aprendizaje del pensamiento y legado 

del Maestro Simón Rodríguez, enalteciendo su arduo pero necesario 

recorrido histórico por la educación emancipadora y liberadora para 

desarrollar sociedades libres, soberanas e independientes.

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintinueve días del mes de 

octubre de dos mil veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° 

de la Federación y 25° de la Revolución Bolivariana.
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ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO EN CONMEMORACIÓN DE LOS 236 AÑOS DEL 
NATALICIO DE RAFAEL URDANETA

CONSIDERANDO

Que el 24 de octubre de 1788, nace en Maracaibo el General Rafael 

Urdaneta, patriota que se incorporó a la causa independentista desde 

1810, teniendo desde entonces destacada participación en el ámbito 

político y militar de la lucha revolucionaria antiimperialista;

Que Rafael Urdaneta, bajo la conducción del Libertador Simón Bolívar, 

formó parte de la Campaña Admirable en 1813, siendo héroe en las 

batallas de Taguanes y Niquitao, demostrando excepcionales 

aptitudes militares que se sumaban a su talento político;

Que alcanzó el grado de General en Jefe de los Ejércitos de Colombia 

en el año de 1821 por su trascendente actuación en el desarrollo de la 

Campaña de Carabobo, cuando consolidó la libertad de las provincias 

de Maracaibo y Coro. 

Que el General marabino es un ejemplo de lealtad y disciplina, al 

mantenerse fiel al ideario y legado del Libertador Simón Bolívar 

ocupando altos cargos en la República de Colombia hasta llegar a la 

primera magistratura, demostrando una virtuosa probidad en el manejo 

de las instituciones republicanas y los fondos públicos, siempre 

persiguiendo el horizonte de libertad e igualdad que inspiró la gesta 

emancipadora de los pueblos del sur de América.

ACUERDA

PRIMERO. Conmemorar junto al Pueblo venezolano los 236° años del 

natalicio del General Rafael Urdaneta, un soldado con inspiración de 

lucha y lealtad patriótica ante la opresión del imperio español y 
poderoso ejemplo de honestidad a seguir por mujeres y hombres en 

labores del gobierno y de las instituciones del Estado.

SEGUNDO. Invitar al glorioso Pueblo venezolano a conmemorar con 

orgullo el nacimiento de este hombre de vigorosos ideales, los mismos 

que hoy nos impulsan a consolidar la absoluta independencia de 

nuestra Nación.

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintinueve días del mes de 

octubre de dos mil veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° 

de la Federación y 25° de la Revolución Bolivariana.

ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO EN OCASIÓN DE CONMEMORARSE LOS 
59 AÑOS DEL CRUENTO ASESINATO DEL 

LÍDER POLÍTICO ALBERTO LOVERA

CONSIDERANDO

Que el líder y político Alberto Lovera nació el 08 de agosto de 1923 en 

la Isla de Margarita, quien desde temprana edad empezó su lucha 

sindical para reivindicar los derechos de las trabajadoras y los 

trabajadores de los campos petroleros en la época;

Que Alberto Lovera, durante su militancia política fue miembro del 

Buró Político y el Comité Central del Partido Comunista de Venezuela, 

desempeñándose como Secretario General del Comité Regional del 

PCV en el Distrito Federal y en los estados Lara y Zulia. Junto a Jesús 

Faría fue uno de los principales organizadores de la huelga de los 

trabajadores del sector petrolero en 1950, para exigir mejoras en sus 

condiciones laborales, posteriormente desarrolló un papel importante 

en la Junta Patriótica que derrocó al dictador Marcos Pérez Jiménez 

entre 1957 y 1958; 

Que el 18 de octubre de 1965, Alberto Lovera fue interceptado por 

funcionarios de la Dirección General de Policía (DIGEPOL), quienes lo 

secuestran y torturan durante nueve días continuos hasta conocerse 

de su cruento asesinato el 27 de octubre de 1965, cuando fue 

encontrado sin signos vitales en Puerto La Cruz, estado Anzoátegui.

ACUERDA

PRIMERO. Conmemorar y repudiar los 59 años del vil asesinato 

contra el líder y sindicalista Alberto Lovera, quien fue víctima de la 
represión, la persecución política y las injusticias de los gobiernos y 

cuerpos de seguridad de la cuarta república.

SEGUNDO. Rendir tributo a la memoria de Alberto Lovera como 

ejemplo de lucha y resistencia para reivindicar y asegurar los derechos 

de las trabajadoras y trabajadores de la Patria y velar por el desarrollo 

de una sociedad justa, igualitaria, soberana, libre e independiente.

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintinueve días del mes de 

octubre de dos mil veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° 

de la Federación y 25° de la Revolución Bolivariana.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022)

Objeto
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia.

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”.

Efectos de la publicación 
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público. 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia.

Publicación física y digital 
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda.

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales.

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria
Caracas – Venezuela

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003
en la Gaceta Oficial N° 37.818

http://www.minci.gob.ve

Publicaciones oficiales 
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones.

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones.

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 24  páginas, costo equivalente
a 10,05 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLII - MES I                              Número 42.995
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